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    NOTARIA TERCERA 

DR. GERARDO NICOLÁS ARGUELLO CAMPAÍÑN 

LATACUNGA-ECUADOR. 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANOMINA. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN CARGA PESADA 

CIA. TRANSCENCOS.A. 

CUANTÍA: 1110, oo USD. 

En la ciudad de Latacunga, catoree..de Julio-del.des-mti-crmatro; ante mi DOCTOR 

GERARDO NICOLÁS ARGUELLO CAMPAÑA  MNotario.Tercero del Cantón 

Latacunga, comparecen: los señores JOSÉ ANTONIO AQUIETA AVILES, LUIS 

ALFREDO AQUIETA AVILES, HUGO CRISTÓBAL CANDO MORENO, NELSON 

CASA TOAQUIZA, JOSÉ SALVADOR CASTELLANO COBA, SEGUNDO 

OSWALDO CHANGO  CHILUISA, JOSE REIMUNDO  CHANGOLUISA 

TOAPANTA, SEGUNDO GUSTAVO CHASI GUANOLUISA, SEGUNDO 

HUMBERTO CONDOR PILATASIG, ADAN RENEE CRUZ CRUZ, WASHINGTON 

GERMANICO GARZON MONTES, SEGUNDO GUANOLUISA CANDO, SEGUNDO 

LUIS LAMAR TOAPANTA, VICTOR ANIBAL LEMA VILCA, EDISON AUGUSTO 

LLANO CASA, JOSE AUGUSTO LLANO TOAPANTA, MARIO GUSTAVO 

MORENO CRUZ, SEGUNDO EFRAIN MORENO CRUZ, CARLOS EMILIO 

MORENO MORENO, LUIS RODRIGO MORENO MORENO, SEGUNDO RUBÉN 

MORENO MORENO, LUIS GONZALO MORENO TRAVÉZ, VÍCTOR JULIO 

MORENO TRAVÉZ, VICTOR HUGO MORENO, JORGE RAÚL MURILLO 

ALVAREZ, EDWIN ANÍBAL MURILLO CRUZ, VÍCTOR SALOMÓN MURILLO 

CRUZ, LUIS CLÉVER PEREZ MORENO, GERMÁN ARTURO PROAÑO 
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MORENO, [NELSON ENRIQUE PROAÑO MORENO, ARCENIO 
NS 

. PROAÑO TRAVEZ, LUIS EDUARDO REMACHE GARCÍA, VALENTÍN 

SÁNCHEZ JACHO, JHON PRESLEY SÁNCHEZ MORENO, FREDDY 
PATRICIO TOCTAGUANO CAJIA, JORGE NEPTALÍ VACA AMORES, 

JOSÉ PATRICIO VEGA TRAVEZ, mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Latacunga, legalmente capaces, a quienes de 

conocerlos Doy Fe, y me solicitan que eleve a Escritura Pública la minuta que 

me presión la misma que textualmente dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la que conste la Cgastitución de una Sociedad Anónima, al 

tenor de las siguientes cióusull PPRIMERA COMPARECIENTES.- 

Intervienen en la celebración de la presente escritura, los señores: JOSÉ 

ANTONIO. AQUIETA AVILES, LUIS ALFREDO AQUIETA AVILES, 

- HUGO CRISTÓBAL CANDO MORENO, NELSON CASA TOAQUIZA;' 

JOSÉ. SALVADOR CASTELLANO COBA, SEGUNDO OSWALDO 

CHANGO CHILUISA, JOSE REIMUNDO CHANGOLUISA TOAPANTA, 

SEGUNDO GUSTAVO CHASI GUANOLUISA,: SEGUNDO HUMBERTO 

CONDOR PILATASIG, ADAN RENEE CRUZ CRUZ, WASHINGTON 

GERMANICO GARZON MONTES, SEGUNDO GUANOLUISA CANDO, 

SEGUNDO LUIS LAMAR TOAPANTA, VICTOR ANIBAL LEMA 

VILCA, EDISON AUGUSTO LLANO CASA, JOSE AUGUSTO LLANO 

TOAPANTA, MARIO GUSTAVO MORENO CRUZ, SEGUNDO EFRAIN 

MORENO CRUZ, CARLOS EMILIO MORENO MORENO, LUIS 

RODRIGO MORENO MORENO, SEGUNDO RUBÉN MORENO 

MORENO, LUIS GONZALO MORENO TRAVÉZ, VÍCTOR JULIO 
MORENO  TRAVÉZ, VICTOR HUGO MORENO, JORGE RAÚL 

MURILLO ALVAREZ, EDWIN ANÍBAL MURILLO CRUZ, VÍCTOR* 

SALOMÓN MURILLO CRUZ, LUIS CLÉVER PEREZ MORENO, 
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MORENO, ARCENIO PROAÑO TRAVEZ, LUIS EDU. 

GARCÍA, VALENTÍN SÁNCHEZ JACHO, JHON PRESLEWNWANE 
MORENO, FREDDY PATRICIO TOCTAGUANO CAMA, JO 

NEPTALÍ VACA AMORES, JOSÉ PATRICIO VEGA TRAVEZ, los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Latacunga. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN CARGA PESADA 

CIA. TRANSCENCO S.A. y Estatutos Sociales.- Las partes mencionadas en la 

cláusula presente declaran que han resuelto unir sus capitales para emprender 

en operaciones de carácter mercantil y participar de utilidades que tales 

_ actividades produzcan mediante la fundación de una sociedad anónima, la 

- misma que se regirá por las disposiciones legales pertinentes y por los- 

*- estatutos sociales que a continuación se incorporan. ESTATUTO SOCIAL: 

CAPITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJE?*! * 

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD. ARTICULO  PRIMÉEÉ** 

DENOMINACIÓN -Y DOMICILIO.- La compañía se denominará 

CIA. TRANSCENCO S.A. La sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y 

“ tendrá su domicilio en la ciudad de-- Latacunga: Provincia de Cotopaxi. 

República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales, agencias, 

almacenes u oficinas dentro o fuera del país cumpliendo para el efecto 

con todos los requisitos legales y los que establecen los presentes 

estatutos. ARTICULO SEGUNDO: DURACIÓN. El plazo de duración 

de la Compañía será destreitmasames=centados a partir de la fecha de inscripción 

de este contrato en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser 

ampliado o reducido de conformidad con la ley. ARTÍCULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL,-El objeto social de la Compañía es: a) La 

prestación ' de servicio de transporte público de carga pesada mercancías y 
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encomiendas, dentro y fuera del país, conforme con el otorgamiento del Certificado 

de Idoneidad por parte del Organismo competente de Tránsito y Transporte Terrestre, b) 

El asesoramiento técnico, logístico y personalizado en la transportación y 

manipuleo de toda clase de carga y mercancías, c) La importación, 

representación comercialización y distribución por cuenta propia o a través de terceros 

de vehículos contenedores, termo refrigerante, tanques. Grúas, plataformas, 

volquetes y demás equipos, accesorios y complementos que se utilizan en el transporte 

de carga pesada y Extra - pesada, d) La instalación de gasolineras, lavadoras, 

lubricadoras y todo tipo de accesorios que tenga relación a la actividad automotriz. 

Para el cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá realizar, celebrar y ejecutar 

todos los actos y contratos civiles, mercantiles, permitidos por las leyes y 

que tengan relación con su actividad social, principalmente para la enajenación, 

compra y venta, importación y tráfico en General de tales bienes y 

“servicios. CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL Y SU: 

INTEGRACIÓN.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL. El capital 

social de la Compañía es de USD 1110 dividido ea1110 acciones ordinarias y 

nominativas de USD. 1 dólar cada una! SAR 

TÍTULOS DE ACCIONES.-Las acciones son nominativas y ordinarias, 

   

constarán en títulos que serán firmados por el Presidente y Gerente 

General de la Compañía, título puede contener una o más acciones y se 

expedirán los requisitos señalados en la ley de Compañías, debiéndose 

. inscribir el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, en las 

. que se anotarán las sucesivas transferencias, constitución de derechos 

reales y demás modificaciones que ocurran respecto al derecho 

sobre las acciones. Cada acción que estuviere totalmente pagada dará 

derecho voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las Acciones no liberadas tendrán derecho en proporción * 

a su valor pagado. ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE LAS
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haya varios propietarios de una misma acción, nombrarán un representante 

común y los copropietarios responderán solidariamente frente a la sociedad de 

las obligaciones que se deriven de la condición de accionistas. ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen 

derecho a negociar libremente sus acciones sin estar sujetos a limitación 

alguna, pueden así mismo concurrir a las Juntas Generales personalmente o 

por medio de representantes mediante carta o poder notarial y ejercer los 

demás derechos establecidos en los presentes Estatutos y la Ley de 

Compañías. Los accionistas solo responden por las .obligaciones sociales hasta 

el monto de sus acciones. ARTICULO (OCTAVO: AUMENTO Y 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- Los aumentos y disminuciones de capital 

% social serán acordados por la Junta General con el quorum y mayorías 

establecidas en la Ley de Compañías, con excepción del aumento de capital 

por elevación del valor de las acciones, cuando tal aumento se realice en base 

- de nuevas aportaciones en dinero o en especie o por capitalización de 

unidades caso en el cual se requiere de los accionistas concurrentes ala Junta 

General. En caso de aumento de capital social los accionistas tendrán 

derechos preferentes en proporción a, sus respectivas acciones para suscribir 

dicho aumento, CAPITULO TERCERO: — DIRECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y  REPRESENTACIÓN- ARTICULO NOVENO: 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. La Junta General de Accionistas, 

legalmente constituida en el órgano supremo de la sociedad. 

La compañía será dirigida, administrada y representada por el Directorio. 

Presidente, Gerente General y Gerente de Operaciones. Cada uno de estos 

órganos desempeñara sus funciones separadamente y conforme a la ley 

dentro de las facultades y atribuciones que le confieren los presentes estatutos. 
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ARTICULO DÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN Y 

DECISIÓN. La Junta General de Accionistas tienen poderes para resolver 

todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones 

que juzgue convenientes en defensa de la Compañía. Las resoluciones, 

acuerdos y decisiones, obligan a todos los accionistas, aunque no hubieran 

concurrido a la sesión o no hubieran contribuido con su voto, exceptuándose 

solamente los casos de impugnación y apelación establecidas en la Ley de 

Compañías, que se sujetarán a los requisitos de ella ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO: DE LAS JUNTAS GENERALES. Las Juntas Generales podrán 

ser 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía. Las Juntas Generales ordinarias se reunirán por lo menos. Una vez 

al año dentro del primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio 

económico de la sociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 

234 de. la Ley de Compañías, para considerar cualquiet 

otro asunto  puntualizado en la convocatoria. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueran convocadas para tratar asuntos 

determinados en la convocatoria ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: 

CONVOCATORIA.- Sean ordinarias O extraordinarias, las juntas generales 

de Accionistas, serán convocadas por medio de la prensa, mediante aviso que 

se publicara en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos, al día 

de la reunión. En este lapso no se incluirá el de la convocatoria, ni el de la 

reunión. La convocatoria indicara el lugar, fecha, día y hora y el objeto de la 

reunión y el llamado expreso al Comisario con la indicación de sus nombres y 

apellidos. Si la Junta General mo pudiera reunirse en la primera convocatoria 

por no haber concurrido a ella por lo menos el cincuenta por ciento del capital * 

pagado, se procederá a una segunda convocatoria, la misma que originara una 
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0004 
reunión que no podrá demorar más de treinta días contadési des 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: QUÓRU 

Para que la Junta general de Accionistas pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital social, la transformación, fusión, escisión, 

la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de ella en proceso de 

liquidación y en general cualquier modificación de los Estatutos sociales, 

habrá de recurrir a ella en primera convocatoria por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado en segunda convocatoria, bastará la representación 

de la tercera parte de dicho capital y en tercera convocatoria, que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta cualquiera que sea la 

representación del capital que ostenten los concurrentes de la misma. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.-No 

- obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas Generales se 

entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier 

tiempo y lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente el ciento por ciento del capital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la- Junta. Todos los 

concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo sanción de nulidad. Sin 

embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere lo suficientemente informado. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: VOTACIÓN.- Salvo lo dispuesto en la Ley 

de Compañías y en los presentes Estatutos las decisiones de la Junta General 

serán tomadas con una mayoría de votos que represente por lo menos, el 

cincuenta y uno por ciento del capital pagado concurrente a-la reunión. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 
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DÉCIMO SEXTO: DIRECCIÓN Y -ACTAS.-Corresponde. a).- La Junta 

“General estará dirigida por el Presidente y en su ausencia por quien lo 

subrogue o designe la Junta para el efecto; b).- El Presidente de la Junta y .el 

Secretario suscribirán el Acta correspondiente, salvo a lo dispuesto en el 

articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; c).- De cada Junta 

se formará un expediente con copia del Acta y los documentos que sirvan para 

justificar que la Junta se celebró válidamente; d).- Actuará el secretario de la 

Junta el Gerente General o quien para su efecto designe la Junta General. 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

- GENERAL DE ACCIONISTAS.- Corresponden a la Junta General de 

. Accionistas; a).- Nombrar y remover a los miembros del Directorio. 

- Comisarios y Liquidadores de la Compañía, en su caso y fijar sus o 

renumeraciones; b).-Conocer y aprobar los-balances, cuentas e informes de los . 

Administradores y Comisarios, debiendo adoptar las resoluciones que estime 

convenientes para los intereses de la Compañía; c).- Autorizar la amortización 

de las acciones; d).- Resolver sobre la fusión, incisión, transformación y 

liquidación: de la Compañía; e).- Aprobar la distribución de las utilidades 

previo el conocimiento de la solicitud realizada por el Gerente General; f).- 

Resolver el aumento o disminución del plazo de duración de la Compañía; 

g).- Disponer cualquier reforma al contrato social; h).- Determinar el 

procedimiento para la liquidación de la Compañía; 1).- Aprobar las actas de 

Junta General de Accionistas las que deberán ir suscritas por el Presidente y 

Secretario de la misma; j).- Las demás que se contengan en la Ley o en los 

Estatutos; h).- Resolver sobre, las pérdidas o ganancias de la Compañía. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO DEL DIRECTORIO.- La Junta General de 

Accionistas elegirá cinco directores principales y cinco directores suplentes, 

Quienes podrán ser o no accionistas de la empresa durarán dos años en sus 

funciones y podrán ser elegidos indefinidamente. El directorio estará 
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Presidente, quien lo hará por propia decisión o a solicitud/de tres directores 

principales o del Gerente General. Habrá quórum si concurren al menos tres 

de sus vocales. Para que una resolución se adopte validamente se necesitará 

que sea aprobada por mayoría simple de votos de los asistentes. Si hubiera 

empate la decisión quedará pospuesta para la próxima sesión No existe voto 

dirimente y por lo mismo de subsistir el empate se considerará negada la 

moción. En caso de ausencia de un Director Principal lo reemplazara su 

respectivo suplente. Si la Falta fuere definitiva, el suplente quedará 

principalizado por el tiempo que hubiera faltado para cumplir el periodo. Si 

también faltare el suplente, se convocará a la Junta General extraordinaria 

para llenar las vacantes del Principal y Suplente. ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO: .ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son «atribuciones del 

Directorio: a).- Velar por la buena marcha de la compañía; b).- Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y de directorios; c).- Dictar 

las Políticas Generales de la compañía dentro de su. objeto social; d).- 

Autorizar la constitución de gravámenes reales y la enajenación de bienes 

muebles de la compañía; e).-Autorizar al Gerente General para que se obligue 

pecuniariamente, por valores superiores al cuarenta por ciento del capital 

social y reserva legal de la compañía; f).- Elegir Presidente del Directorio de 

entre sus directores principales; g).- Designar Gerente General y Gerente de 

Operaciones de la Compañía y fijar su remuneración; h).- Dictar los 

reglamentos internos de la compañía; y) aprobar el presupuesto global de la 

compañía y el plan general de actividades en base a los proyectos presentados 

por el Gerente General; j).- Llevar a consideración de la Junta General el 

balance general de la compañía, el estado de pérdidas y ganancias y un 

informe de actividades; k).- Cumplir con los deberes y ejercer las atribuciones 
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que correspondan según la Ley estos estatutos, los reglamentos o las 

resoluciones de la Junta General. ARTICULO VIGÉSIMO: DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por el Directorio. Durará dos años 

en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente, pudiendo ser 

accionista o no de la Compañía. Corresponde al Presidente; a).- Convocar y 

presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas y de Directorios; b).- 

Autorizar con su firma los títulos de Acciones y las Actas de Junta General y 

de Directorio cuando las haya presidido; c).- Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General obligaciones hipotecarias sobre bienes raíces de la 

Compañía; d).- Reemplazar al Gerente General con todos sus deberes y 

obligaciones en caso de falta, ausencia Oo impedimento de este hasta el 

reintegro del referido funcionamiento o el nuevo nombramiento. ARTICULO 7 

VIGÉSIMO PRIMERO: DEBERES OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. . | 

DEL GERENTE GENERAL.-Para ser Gerente General no se requiere “ser 

accionista de la Compañía. Durará dos años en sus funciones y podrá sér 

reelegido indefinidamente. Sus Deberes, obligaciones y atribuciones son los 

que otorgan la Ley y los Estatutos, de manera especial, le corresponde lo 

siguiente; a).- Representar judicial y extrajudicialmente a la compañía; b).- 

- Administrar los negocios de la Compañía con las limitaciones de estos 

estatutos; c).- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley y de los 

presentes Estatutos; d).-Llevar los Libros de Actas de Juntas Generales; e).- 

- Otorgar Poderes Especiales bajo su responsabilidad y Poderes Generales, 

previa autorización de la Junta General de Accionistas; f).- Nombrar y 

remover al personal de empleados y trabajadores de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones; g).- Controlar bajo su personal responsabilidad que se lleve a” 

la Contabilidad al día, así como cuidar de los bienes, enseres, inventarios y, 

maquinarias de la Compañía; h).- Las demás establecidas en la Ley y los 

presentes estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.-DEL GERENTE 
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   indefinidamente reelegido. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: ae S 

Y OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE DE 

OPERACIONES.- Son deberes Obligaciones y Atribuciones, -las que les 

otorgan la Ley y los Estatutos, de manera Especial, le corresponde lo 

siguiente; a).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta General y de 

Directorio; b).- Reemplazar al Presidente en caso de ausencia, falta o 

impedimento de este, con todas las facultades y atribuciones; c).- Coordinar 

con el Gerente General, la Organización, administración de personal y sugerir 

los cambios y modificaciones; d).- Sugerir la adquisición de bienes y equipos 

que se requieran para el desenvolvimiento de la empresa, previo el informe 

correspondiente. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: COMISARIOS.-La 

Junta General de Accionistas elegirán un comisario principal y uno suplente 

para un periodo de un año, tendrán los deberes y atribuciones señaladas en la 

ley de Compañías y aquellas que fije la Junta General. ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD.- 

La representación de la Compañía tanto judicial como extrajudicial 

corresponden al gerente General y en caso de falta, ausencia o impedimento, 

la representación legal corresponderá al Presidente con los deberes. y 

atribuciones del gerente General. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: 

EJERCICIO ECONÓMICO.-El ejercicio económico de la Compañía 

comprende el periodo entre el primero de enero y el treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: UTILIDADES.- 

Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se distribuirán en la 

forma que determine la Junta General y de conformidad a lo que dispone la 

Ley de Compañías. Igualmente la sociedad formará el Fondo de Reserva 

Legal y cuando así lo decida la Junta General, las reservas voluntarias. 

LA HA RAT



y ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La 

Compañía se disolverá por causas prescritas en la Ley de Compañías. En caso 

10 

11 

12 

de liquidación, no habiendo oposición entre los accionistas, la Junta General 
A 

designará dos liquidadores, uno principal y el otro suplente y señalará sus 

atribuciones y deberes. TERCERA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El - 

capital social de la Compañía se encuentra íntegramente suscrita y pagada de 

acuerdo al siguiente detalle: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Capital — Capital —Acujones de 
ACCIONISTAS Suscrito Pagado sd 1.00 c/u. 

Aquieta Aviles José Antonio 30,00 30,00 30 

Aquieta Aviles Luis Alfredo 30,00 30,00 30 

Cando Moreno Hugo Cristobal 30,00 30,00 30 

Casa Toaquiza Nelson 30,00 30,00 30 

Castellano Coba José Salvador 30,00 30,00 30 

Chango Chiluisa Segundo Oswaldo 30,00 30,00 30 

Changoluisa Toapanta José Reimundo 30,00 30,00 30 

Chasi Guanoluisa Segundo Gustavo 30,00 30,00 30 

Condor Pilatasig Segundo Humberto 30,00 30,00 30 

Cruz Cruz Adán Renee 30,00 30,00 30 

Garzón Montes Washigton Germánico 30,00 30,00 30 

Guanoluisa Cando Segundo 30,00 30,00 30 - 

Lamar Toapanta Segundo Luís 30,00 30,00 30 

Lema Vilca Víctor Aníbal 30,00 30,00 30 

Llano Casa Edison Augusto 30,00 30,00 30     
  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Llano Toapanta José Augusto - |. 30,00 - 

Moreno Cruz Mario Gustavo 30,00 

Moreno Cruz Segundo Efraín 30,00 

Moreno Moreno Carlos Emilio 30,00 

Moreno Moreno Luis Rodrigo 30,00 30,00 30 

Moreno Moreno Segundo Rubén 30,00 30,00 30 

Moreno Travéz Luis Gonzalo 3000 | 30,00 | 30 
Moreno Travéz Victor Julio 30,00 30,00 30 

Moreno Victor Hugo 30,00 30,00 30 

Murillo Alvarez Jorge Raúl 30,00 30,00 | 30 

] Murillo Cruz Edwin Anibal 30,00 30,00 | 30 

Murillo Cruz Victor Salomon 30,00 30,00. 30 

Pérez Moreno Luis Clever 30,00 30,00 30 

Proaño Moreno German Arturo 30,00 30,00. 30 

Proaño Moreno Nelson Enrique 30,00 --30,00- 30 

Proaño Través Arcenio 30,00 . . 30,00 -: 30 

Remache Garcia Luis Eduardo ' 30,00 30,00. 30 

Sanchez Jacho Valentin 30,00 - 30,00 30 

Sánchez Moreno Jhon Presley 30,00 “P 30,00 30 

Toctaguano Cajia Freddy Patricio 30,00 | 30,00 30 

Vaca Amores Jorge Neptali 30,00 30,00. 30 

Vega Travéz José Patricio 30,00 30,00 30 

TOTAL $ 1.110,00/ $ 1.110,00/$ 1.110         

26 El capital pagado a sido depositado en una Cuenta de Integración 

27 de Capital, abierta, en un Banco a nombre de la Compañía, documento 

28 bancario que se adjunta a la presente. CUARTA: DISPOSICIÓN 
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26 

27 

28 

TRANSITORIA.- Los accionistas facultan al señor Dr. Joselito Moreno Cela, 

para que realicé los trámutes necesarios para el perfeccionamiento de la 

constitución de la sociedad: QUINTA.- NOMBRAMIENTOS.- Se nombra en 

calidad de Presidente de la compañía al señor Mario Gustavo Moreno Cruz, y 

como Gerente General al señor Luis Alfredo Aquieta Aviles. SEXTA.- 

DISPOSICIÓN GENERAL.- a) Los permisos de operación que reciba la 

compañía, autorizados por el Consejo Nacional de Tránsito, no constituyen 

títulos de propiedad, por lo consiguiente no son susceptibles de negociación; 

b) La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre 

y su reglamento y a las disposiciones que sobre tema dictaren los Consejo 

Nacional y Provincial de Tránsito y las Jefaturas de Tránsito, c) El cambio o 

aumento de unidades, la variación del servicio y más actividades de tránsito y. 

transporte terrestre, los realizará la compañía previa autorización de los. 

competentes organismos de tránsito y transporte. Usted señor notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este contrato, f) 

Doctor Joselito Moreno Cela, matrícula profesional número siete mil 

seiscientos setenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí 

la minuta que los otorgantes la ratifican plenamente. Yg, el Notario dí lectura 

integra de esta escritura en presencia de los otorgantes quienes se afirman, 

ratifican, y finan conmigo todo en unidad de acto. DOY FE. 

Aquieta Aviles José Antonio .
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPA 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7049540 

Tipo de Trámite: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

  

Señor: MORENO CRUZ MARIO GUSTAVO 

Fecha de Reservación: 19/04/2005 12:26:44 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANTA 

7049535 CIA. TRAMSCEMCO S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CTA. TRANSCENCO S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/07/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Katya Gaibor de Corone! 

Delegada del Secretario General 
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BANCO DELAUSTRO 
banco de apoyo - 

- CERTI ¡FICADO. DE. pEPÓSI IO DE INTEGRACION DE. CAPITAL 

ea 

Ñ Compañía en formación ques ser denominará: 

a CIA. TRÁNSCENCO SA » 

Dicho aporte comesponde al las siguientes pesonas 

  

“ Aquieta 'Ávilós José Antonio - 5 30:00 7 Aguieta Avilés Luis Atfrec 

  
       

   

    
   

    

  

   

    

   

$ 30.00 
- Cande Moreno Hugo Cristóbal $30.00. : Casa Toaquiza” Nelson $ 30.00 

+ Castellano Coba José Sálvador' $ 30.00- —. Chango Chiluisa Segundo O. $ 30.00 
Lo Changoluisa, ToapantaJo $ 30, 00 ” . Chasi Guanoluisa Segundo G $ 30.00 

- Condor Prátesig Ségu unas o 2túz Cruz Adén Renee: $ 20.00 - 
Garzon, Moñtes Washinteng . ..$30.00.-- 

3 Lamar Toapánta.Segundo E" $.30:00, 
e" Llaró Casa Edison Augusto” " $30: 00. o Llarro Toapañta José Augusto $30.00 

- Moreno Cruz Mario: Gustavo ' $30:00 ..-"' Moreño Cruz Segundo Efrain ' $ 30,00 
* Morenó Morenó Carlos Emilio” “$ 30:00", - "Moreno Morenó Luis Rodrigo * $ 30:00 

. * Moreno Moreno Segundo Ro -$ 30.00"... Moreno Trawez Luis Gonzalo $ 30.00 
-Morene Travez Victor-Húdo ..« "$ 30.00” “Moreno 'Victor: Hugo. - 530.00. 
-Múrillo. Alvarez. dofge, Raúl”... -$30,00" a Múrillo. Cruz Edwin Aníbal $ 30, 

Guánoluisa Cando Segundo $ 30.00 - 
Leña Vilca Victor Añibal. - $ 230.00." 

        

Ls ma Qe Murillo, Cruz Victor Salomón «$30. 00 -. Pérez Moreno. Lui8 Clever «5 30. 00 - 
co Proáña Moteno.Germán: Arturo. $30.00.» Proaño Mofeno. Nelson.Enrique $ 30.00 

Proáño Traves Areéñio $30. 00." Reffache-Garcia-kuis Eduárdo $ 30.00 
o Sánchez Jacho Valentín .. $30.00..." Sanchez Moreno. Jhoh Presley $ 30.00 . 

+ .= ' Tpcataguano Cajia- Freddy P po 

    

$30: 00. po ¿Nace Amores Jorge: Neptali $ 30:00 
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e Vega Travez José. Patri DS 

o Este. depósito no "podrá ser. ¡-retirádo- -siho “despues de: 88. días contados desde la fecha de 
-.. 'emisión:dél preseñte certificado”, 'devengará eb:27.......d de interés anual. el cual se lo pagara 

o el ála de reembolso, , Sorjuntamente con” el capitel respectivo. + 

  

  

   

    

   

   

El válor. correspondiehte :a este. cert icado más los intereses si el ¿Caso , seráñ puestos a 
Ñ disposición- del administrador. o apoderado” designado | de la Nueva compañia , tan pronto se -* 
reciba 'una- comunicación delá “Superihtendeficia. ¿e Bancos o de Compañias en.el sentido de, e 

que -sé encuentra Jeg: mente constituida»-0" lomiciliada. y “previa” “la entrega al Banco el 
“* nombramiento de admiñisicador < o Aapoder o del dameñte ir inscrito, " 

  

¿o SÍ por el ontrarió” no. ».Mlegá" a efectuarse 18 constitución: 0 domicialización de. la compañia , o si 
ga desistiesen de.este proposito... Jas. ESOÑAS, que constan en este certificado , tendrán. derecho : 

! il al teembolso de-estos valofes, previa la devolucióR al. Banto del ofiginal de este Certificado y la 
o presentación Y. entrega de ta autorización” olorgadá para el sincto porel Superintendenté de 
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£ CONSEJO NACIONAL 
Eo DE TRANSITO Y o as 
CIP TRANSPORTE TERRESTRES A A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

RESOLUCION No.005-CJ-003-2004- CNTTT OS 

CONSTITUCION JURIDICA 

    

  

El CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO $ 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada "CIA. TRANSCENCO $.4.* con domicilio en la Ciudad" de . 
Latacunga, Provincia de Cotopaxi, han solicitado a este Consejo,e 
previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nómina: 

ANDRANGO PALLASCO LUIS ALFREDO 
AQUIETA AVILES JOSE ANTONIO 
AQUIETA AVILES LUIS ALFREDO 
CANDO MORENO HUGO CRISTOBAL 
CASA TOAQUIZA NELSON 
CASTELLANO COBA JOSE SALVADOR | 
CRUZ CRUZ ADAN RENEE 
CHANGO CHILUISA SEGUNDO OSWALDO 
CHAS! GUANOLUIZA SEGUNDO GUSTAVO 

. CHANGOLUISA TOAPANTA JOSE REIMUNDO 

. GARZON MONTES WASHINGTON GERMANICO 

. GUANOLUISA CANDO SEGUNDO 

. LAMAR TOAPANTA SEGUNDO LUIS 

. LEMA VILCA VICTOR ANIBAL 

. LLANO CASA EDISON AUGUSTO 

. LLANO TOAPANTA JOSE AUGUSTO o 

. MORENO VICTOR HUGO : RA 
. MORENO CRUZ MARIO GUSTAVO 
. MORENO CRUZ SEGUNDO EFRAIN 
. MORENO MORENO CARLOS EMILIO 
. MORENO MORENO LUIS RODRIGO 
. MORENO MORENO SEGUNDO RUBEN 
. MORENO TRAVES LUIS GONZALO 
. MORENO TRAVES VICTOR JULIO 
. MURILLO ALVAREZ JORGE RAUL 
. MURILLO CRUZ EDWIN ANIBAL 
- MURILLO CRUZ VICTOR SALOMON 
. PEREZ MORENO LUIS CLEVER 
. PROAÑO MORENO GERMAN ARTURO 
. PROAÑO MORENO NELSON ENRIQUE 
. PROAÑO TRAVES A 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

32. REMACHE GARCIA LUIS EDUARDO 
33. SANCHEZ JACHO VALENTIN 
34. SANCHEZ MORENO JHON PRESLEY 
35. TOAQUIZA LAMAR YOLANDA MARIA 
36. TOCTAGUANO CAJIA FREDDY PATRICIO 
37. VACA AMORES JORGE NEPTAL! 
38. YAUL| CHANGOLUISA MILTON VINVICIO 
39. TOCTAGUANO CAIZA ALFREDO     Ni, CPAU 

Que, el Coordinador de Asesoría Jurídica mediante infos No. 20033é1- 

CPTC-DT, de fecha 10 de Noviembre del 2003, concluye y eomieñúa al 

Directorio del Organismo, la emisión del informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada "CIA. TRANSCENCO S.A.” con domicilio en la Ciudad de, 
Latacunga, Provincia de Cotopaxi, por haber cumplido cop 
procedimiento que manda la normativa legal . 

   

  

Coordinador de Asesoría Jurídica, por lo que recomienda al Digi 

conceder el visto bueno solicitado 

a 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte hl 

Terrestres, E 

RESUELVE: o É£ o 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada "CIA. TRANSCENCO S.A.* con domicilio en la 
Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro 
del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticiondrios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

K > e 

7 (ps resolución fue adoptada en sesión del ] ó de marzo del 2.004, y aprobada 

7 
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en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Transito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 27 de abril del 2.004 
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Oficio No. 1542 DAJ-04-CNTTT 

Quito, 1 3 JUL 2004 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE TERRESTRE 2920 

Señor Doctor 
Fabián Albuja Chávez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mi consideración: 

Mediante oficio sin número, ingresado en este Organismo con la Guía 4138 de 10 

de junio del 2004, el Señor Mario Moreno Cruz, en calidad de Presidente de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada “TRANSENCO S.A.”, domiciliada en la 

Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, solicita a este Organismo, el Alcance 

a la Constitución Juridica No.005-CJ-003-2004-CNTTT de fecha 27 de abril del 

2004. 

nómina. 

SOCIOS QUE EGRESAN: 
1. ANDRANGO PALLASCO LUIS ALFREDO. 
2. TOCTAGUANO CAIZA ALFREDO. 

3. YAULI CHANGOLUISA MILTON VINICIO. 

4. TOAQUIZA LAMAR YOLANDA MARIA. 

  

SOCIOS QUE INGRESAN: 
1. CONDOR PILATASIG SEGUNDO HUMBERTO. 
2. VEGA TRAVEZ JOSE PATRICIO. 

Por lo expuesto, y como aún no han obtenido el Permiso de Operación respectivo y 

como no se ha modificado el objeto social ni el domicilio, el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres, admite la rectificación a la Resolución de 

Constitución Jurídica No. 005-CJ-003-2004-CNTTT de fecha 27 de abril del 2004. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

   

  

   
Arq. Alejandro Al en lor 
DIRECTOR EJECUÍIMO .. 

EN Ru 7 
FVG/VB 

(Adjunto copia de Resolución. 

Ing. 4138 10-06-04 
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alacunga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha 

inscrito la primera copia de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

  

COMPAÑÍA TRANSCENCOS.A., otorgada ante el Notario 

Tercero del Cantón Latacunga, el catorce de julio 

del dos mil cuatro y la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías No. 2368, de 

diecisiete de junio del dos mil cinco, bajo la partida 

NO0.0127 del Registro Mercantil a mi cargo .- Queda 

archivada una copia certificada de la referida 

escritura de Reforma del Estatuto y de la 

Resolución.- Latacunga, a cug 

dos mil cinco .- X.Xx 
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